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1. Nulidad del Decreto 3366 de 2003
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2. Del concepto del Consejo de Estado Sala de Consulta y Servicio
Civil sobre los efectos del fallo de nulidad del Decreto 3366 de 2003

3

2 Sentencia nº 11001-03-24-000-2008-00107-00 de Consejo de Estado - Sala Contenciosa Administrativa -
SECCIÓN PRIMERA, de 19 de Mayo de 2016
3 Consejo de Estado. Sala de Consulta y Servicio Civil. Número único 11001-03-06-000-2018-00217-00 del 5 
de marzo de 2019. C.P Germán Bula Escobar. 
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4 os 
procedimientos logren su finalidad y, para el efecto, removerán de oficio los obstáculos puramente formales, 
evitarán decisiones inhibitorias, dilaciones o retardos y sanearán, de acuerdo con este Código las 
irregularidades procedimentales que se presenten, en procura de la efectividad del derecho material objeto de 
la actuación administrativa.
5 Corte Constitucional. Sentencia T-260 del 01 de junio de 1994. M.P. Alejandro Martínez Caballero. Entendida 
como la prerrogativa de la Administración para controlar sus propias situaciones administrativas y jurídicas, 
tanto en la decisión como en la ejecución de sus actos
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